
 
                                                           SAN MIGUEL DE TUCUMÁN,  Abril 29  de 2008.-- 
 

 

 

RESOLUCION  Nº154/08 ( T.G.P.) 
 

 

     VISTO 
                                                            La Ley Nº 6970, Ley de Administración Financiera de la 
Provincia y sus modificatorias , Y. 

 

     CONSIDERANDO 
 
      Que por el Art. 88 de la Ley 6970 , la Tesorería General de la 

Província es el órgano rector del sistema de Tesorería gubernamental dictando normas y 

procedimientos ,según las circunstancias así lo requieran.      

   Que por el Art. 2 º del Decreto Nº 2/3 (ME) del 2 de Enero de 2008 , se 

establece que el único sistema  de registro de transacciones  presupuestarias o extrapresupuestarias a 

utilizar es el SAFyC;  

     Que  es facultad del titular de la Tesorería General de la 

Província la aprobacion de la normativa en materia de su competencia. 

      

      POR ELLO 
 

El TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA 
 
      RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.-  Apruèbase el circuito administrativo  que se detalla en el Anexo I,para el canje de  
cheque pagado y  emitido por  la Tesorería  General de la  Província de toda cuenta corriente a 

nombre del  Superior Gobierno de la Provincia. 

 
ARTICULO 2º.- .Regístrese,comuníquese y archívese. 
 

P/P 

 

 


